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DIVORCIO No. 110013110003-2021-00129 

 

Cita el art. 314 del C. G. del P. 

 

“Desistimiento de las pretensiones 

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 

el demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia”. 

 

Mediante escrito presentado por el DEMANDANTE y en 

coadyuvancia por la DEMANDADA, visto en archivo pdf 5, en el cual 

se presenta el desistimiento y por ende culminación del proceso en los 

términos allí descritos. 

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



 Una vez revisadas las presentes diligencias, y teniendo en cuenta 

el escrito presentado y firmado por JUAN CARLOS GARCÉS MARTÍNEZ y 

IRENE PAOLA VILLANEDA HORTA, no vulnera derechos y se ajusta a 

derecho, se decreta la terminación del presente asunto. 

 

 Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ, D.C.  

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento presentado y DAR por 

terminado el presente asunto, por los motivos expuestos. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES que se decretaron en el presente asunto, previa revisión 

del expediente sobre la existencia de embargos de bienes o 

remanentes, en cuyo caso deberán ser puestos a órdenes del 

despacho judicial que así lo requiera. OFICIESE 

 

TERCERO:  Archívese el expediente, previas las constancias del 

caso. 

 

CUARTO: Expídase copia auténtica de la presente providencia 

a solicitud y costa del (la) interesado (a). 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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